
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 

Santa Marta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por ELSA ISABEL 

MARTINEZ PACHECO y la interviniente MARIA CONCEPCIÓN JIMENEZ 

LUGO contra NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL. RAD.: 2015-211.  

 

ASUNTO 

El 15 de diciembre de 2021, el apoderado de la parte interviniente presentó 

recursos de reposición y en subsidio apelación contra la providencia de 

fecha 9 de diciembre de 2021, mediante la cual se liquidan las costas y 

agencias en derecho. 

MARCO JURÍDICO  

 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

“ARTÍCULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. Son 
apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
(…) 
 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 
agencias en derecho”.  

 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO  

 

“ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán 

liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del 

proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  

 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra 



el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá 

en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en 

el suspensivo.”  

 

CASO CONCRETO 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable 

al proceso ordinario laboral por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L 

y de la S.S., la liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 

derecho, solo podrán ser controvertidas por medio de los recursos de 

reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas, 

mas no contra el auto que las liquide, como es del caso en el presente 

asunto.  

Así las cosas, de conformidad con la norma citada y la circunstancia 

expuesta, el Despacho rechazará por improcedentes, tanto el recurso de 

reposición como el de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

interviniente contra el auto datado 9 de diciembre de 2021.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  
 

RESUELVE  

 

NUMERAL ÚNICO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTES los recursos de 

reposición y en subsidio apelación, interpuestos contra el auto datado 9 de 

diciembre de 2021, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA  

JUEZA  

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Santa Marta – En fecha 18 de marzo de 2022, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°17, fijados a las 08:00 AM.  

______________  

Secretario (a)  
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